
Resultando: Que se tr-ata de un emprendimiento que requicrr-- dc la creaciórt de un
pr., pode¡ rcalizü tratarnictltos, lallcaes y activ;dades.

RESOLUCION OOI /202I

Sanla Lucía. l8 de encro de 201l.

\¡¡rro: Quc se llató cl l.l\pcdicntc 2018-81-10t0-01820 rel'erentc a cedcr cn cotÍ.odeto Lril
predio Mulitlpal para la c¡cación dt un Ccrtf{) dc Tralalriclllo dc Autisrrlrr.

cspacio lisico

Considera*d¡ I: Que se aprueb¡ la aspir¡aión dal pro)ccto presenlirdo por la organizlciri.
A-PNl.1-E.A. "lluscanr1o \.Iirac1as".

alr'rlsidcr.xdo II: Quc ha} ur reneno *unicipal dispoúibte. fcdrón -5696 cic la ciudad tle Santa
Lucíir. con ula supcriicie tlc ,t.l 19 nr2 i I d¡r2 dc fre¡ te a la calle )r Clcmelrtc l-lstabl..

Considerando lJIi Que cotno contrapanida se solic;1it¡ri¡ la creaaió¡ de un cspacio 
'crde 

que ir*dit
scr L¡tilizrdo por le .omuniclad de la zooa.

Atento: a lo fracede¡ltcmente cxpüeslo r ¡ Ls norüas legalcs r,igentes:
El Concejo del \{unicipio de Santa Lucia

'i..4
ResuelYe:

Avalar la ccsir'rn en tl¡¡rodatc¡ del
A.PNl.lE-,\''Buscar.lo Mir¿.ias".

ActaN'02/21.

Marlene Argañaras
Conccjal

Pachi¡n 56!6 rlc la ¡:iurlad dr' Sa¡ta I ucia a la orsaniz¡ciirr

rigue,
CoDce.jal



RESOLUCION OO2l2021

y Pafiicipación.
Acta N'02/2l .

Santa Lucía. 18 de enero de 2021.
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VISTO: I-o establecido en la ley 19272 en su afiículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
estableiido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como el las disposiciones

uig"ni"t". Y ki establecidá en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde"'

numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal á en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

iespe-tivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"

CONSIDERANDO I: que se ha recibido 1a partida denominada Partida Mensual'

CONSIDERANDO Il: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establccido.

AfENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período l/1 al l911 de 2021'

Comuníquese lo resuelto a Ia Dir- Gral. de RR.FF, a Ia Secretaría de Desarrollo Local

V---
Leonardo lVollo
¡ Alcalde

Cloncejal
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RESOLUCION OO3/202I

Santa Lucía. 3l de diciembre de 2020.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su añiculo l2 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "O¡denar gastos o inversiones de conformidad con lo

establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas n.rodillcaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y Io establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conlbrmidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modilicaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, asÍ como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobiemo Nacionai.

como del Gobierno Depaftamental, los cuales suman $ '+98.423,80.
CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

establecido.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELVtr:
Aprobar la rendición de gastos e inr ersiores corespondientes a1 período l/1 al 19/l
de 202.
Comuníquese Io resuelto a
y Paticipación.
Acta N"02/21.

Ia Dir. Gral. de RR.FF. a la Secretaría de Desalrollo Local

6¡-'t'§+-
)ffiene-Argañaras

Colcejal

Leonardo Mollo
Al,-aldc

Concejal



RESOLUCION OO4/2021

Santa Lucía. 18 de enero de 2021 .

VISTO: Lo estabiecido en la ley 19272 en su aÍículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de confotmidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y lo establecido en el afiículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en 1as respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERA.NDO I: Que los pagos realizados en planiila adjunta, cumplen con Io
establecido según lo dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente.
ATENTO: a Io precedentemente expuesto e1 Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Aprobar 1a rendición de gastos e inversiones corespondientes al período 1/1 al 19/l
de 2021.
Comuníquese lo ¡esuelto a Ia Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acta N'02/21 .

-;j
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RESOLUCION OO5/2021

Santa Lucía. I8 de enero de 2L)ll.

VISTO: que e1 Municipio no cuenta con fondos pa¡a gastos de meno¡ cuantía, para facilitar y

farspa.¡entar su gestión, es per¡inente diclar acto admi¡ists¡ativo para Ia creación de un londo
pennantente mensual.
RESULTANDO:
I)que el TOCAF establece a ¡ravés del afiículos 89, las caracte.isiicas de los Fondos Pe¡manentes:

Afi 89" " Los F.P No po&á¡ exceder el importe de dos duodécimos de la suma total asignada
presüpuestalme[te. incluidos refue¡zos de rubros, para gastos de ñmcionamienlo e inversiones. ron
excepción de los corespondientes a retribuciones, cargas legales y prcstaciones de ca.rácter social
de funciona¡ios ) los conespondientes a suminisrros de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Pennanente para el pago de aquellos
conceptos que no se inclu-ven e¡ su base de cálculo"
Il) El mismo "se utiljzará de acuerdo con lo que establezca en la presente iesolución".
CONSIDERANDO: que la Administlación "sugirió criterios de acue¡do a Ia determinación del
objeto de ios gastos. pála ia creación. renovación y control de cada Fondo Pemanente:
.AIENTO:a lo precedentemente expueslo y a 1a nonnativa vigente:
EL CONCEJO DEL MLIIiICIPIO DE SANTA LLJCIA
RESUELVE:
1.- Autoriza.la renovación del Fondo Perma¡ente por ei importe de $ 55607,88 por el período 20,11

'al 19/22021ya que queda un remanente de $ 332,12.
2--CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictámente al OBJETO para el que
fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITLIRA en I¿ uuenta creada para tal fin r-o
151837i-00l09CajadeAllortoBROU y tienen el carácter de partidas máximas a utilizal por
el plazo calenda-rio auto¡izado: necesitando para el manejo y disponibilidad electivo de los mismos
la autorización mensual del Concejo. quien a texto expreso auto¡iza¡á 1os mismos.
4.- EL FO1'-DO PERMANENTE tendrán como titular y responsable el/la funcionario/ a que
se indique en e1 articulo 1'. De producirse modificaciones po¡ subrogación. deberan comunicarse a

División Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados de1 TCR. Tesore¡ía, Concejo
Municipal. las bajas ], aitas de los responsabies de administrar y rendirlos.

lli,
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i.- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Foldos Pen¡anentes tendÍin las siguientes

característicasr deben estar comprendidos en los rubros del 5111 al 5721.

6, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIER{
(Art. 42 1ey 19,210), no podnán pagase con estos fondos boletas contado ma)'ores al 157odel

valor de la compra directa ($ 56,850 valor 201-6)

7.- NO PODRÁN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso qüe pueden ser previslos por

los procedimientos de compras, taijetas de teléfono, teléfonos celulares;

8.- LA RENDICIÓN deberá realizarse por paÍe de los responsables dentro de 1os 5 días hábiles

posteriores al cie¡re de cada Fondo Pe¡manente:
9.- COMUI'{ICAR la presente resolució¡ a la Dirección General de RRFF. Contaduría.

Delegados del TCR y Auditoria Intema. El expediente siga a Administuación GCI.-
Acla \' 02 I l.

r\fu.
\4 a?Eridi rsaññas

Concejal

Leonardo Mollo

1

i¡i'i



RESOLUCION 006/202I

Santa Lucía, 18 de enero de 2021'

VISTO: que se trató el asunto presentado por el Departamento de Tesorería del

Municipio de Santa Lucía: comisiones bancarias pago a proveedores que no tienen

cuenta en el BROU.

CONSIDERANDO: que se vuelve necesario cut.tplir con los gastos

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUE LV E:
Aproba: el gasto de § 4000 (cuatro mi1 pesos) para el pago de las cotltisiones

bancarias duranle el ejercicio 2021.

.l{egíslrese en ios archivos de Resoluciones del Municipio'
Acta N' 01/21 .

ii

t

Mollo
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RESOLUCION OO7/202I

i¡nta l.ucia' I 8 dr eue:'r L1e 2(ll i '

vlsfo: El prol-ecto cle desce¡tralización dc podas ¡ marltenimiento de espacios púhlicos a

clesarrolla¡ en la micro región Nro del dcpailalnento' nediante le contratacir'n ile euoperrtiras

sociales que realizarán la tarea y de las cuales exisle un registro y procedirnienlo de selecciol]

insefi o en expediente 201 7-81 -1 0 I 0-0058'l'

CONSIDERANDO:

1) Que dicho pro-vecto prelende dar respuesla a una de las principales de andas 
'le 

los

cludadanos del depaÍamento. como son las podas de arbolado del omato y el correcto

rrirnlelrimienlo J( l,'. <sprcrns ¡trhlit.r'

2) Que la propuesta apulta a dar cumplimiellto al Art 3 numerales 2 ¡ 3' ¡ al Art T numeral 2

de la Le,'- NÁ"19.272. profundiTando de esta manc¡a I¿t descentralización del depafiamento de

Canclones.

3) Que a través de Ia implementación de este proyecto se busca fbmentar' apoyar ) desarrollar cl

trabajo local ) respaldar el crecimicnto ) foftclecirni(nto de las (oopcrati\a\ de 1as dislintas micro

regiones de Canelones.

AfENTO a lo precedctemente expucslo

EL CONCEJO DEL MUNTC]PIO DE SANTA LUCiA

RESUELVE:

¡ r SUSCRIIIIR el pro-vecto de desccntralización dc poda y manttnimieltto de espacios públicos'

asumieltdo responsabilidad en la geslión' coordinación -v linanciaciór1' .iunto con los Municipios de

la nricro tegiót't l, de 1a cuaddlla de podas y manlenimiento de espacios públicos' iniegrada por :[

cooperativistas (un chofcr de gríta. Lul podadol y 2 naquinistas de maqu¡laria liviana de mano) un

camión doble cabina coo barquilla.'1 motosicrras. 2 desrnalezadoras ,! 1 paslera de callo-

2)AIJ,IoRIZARLI-GASI.oCoRRESPoNDII.]NTLAlañnanciación.jllnloa]alntenderlcia.

aporlalldo el inonto dc $ 75.197 (setcnta y cinco mil tlescienlos nolenta ) sietc pesos uruguayos) en

forma mensual -v coisecutiva, procedcnte dcl literal C dcl FIGM desdc que este apode se reciba'

siendo este monto al¡ctado a los aiLLstcs paramétricos corcsponclienles'

rli
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i) CoMLINICAR 1(] resuelto a los Municipios inlegraÍtes de la micro región 1, a la Secretaría de

Desanollo l,ocal y Pafiicipación, Dirección Gcneral de Recursos Financieros y la Dirección

General de Cestión Ambiental.

4) SOI-ICITAR A LA INTE]NDENCIA DE CANELONES QUE PROCEDA A LA FIRMA" DEL CONTRAIO

PFRI'INFNTE DADA I-A IMPOSIBiLIDAD I-EGAL DEL MUNICIPIO DE HACERLO POR SI MISMO

5) Por Seoetaría del Municipio iocorpórese al registrc de Resolucioocs.

Acta N"02/21.
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Fabián Rodríguez
Concejal

Ma r lenc-I r:gari ara.

rdo Mollo

Medina


